
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

IPIALES - NARIÑO 

Carrera 4ª No. 18-45 Palacio de Justicia 

j02cmpalipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ipiales, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO 525640030022017/00559/00 

DEMANDANTE: COACREMAT LTDA., NIT. 8912015884 

APODERADO: JUAN CARLOS HURTADO NARVÁEZ, T.P. 145.780 C.S.J. 

DEMANDADO: ALEXANDER EFRAÍN CHASPUENGAL BETANCOURTH y EFRAÍN 

CHASPUENGAL, c.c. 87219160 y 5307342 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE IPIALES (N) 

 

AVISA: 
 

Que, dentro del Proceso Ejecutivo, Radicación 525640030022017-00559-00, se dictó el 

siguiente auto que en lo pertinente dice: 

 

“…Visto el informe secretarial y de la revisión del proceso, se tiene que, en el 

auto calendado el 31 de mayo de 2023, mediante el cual se decretó la 

terminación del proceso y demás ordenamientos de ley, se incurrió en error al 

digitar tres (3) de los depósitos judiciales, toda vez que se excluyó un dígito en 

cada uno de ellos; por tanto, en esta oportunidad y para efectos de la entrega 

de los depósitos judiciales a favor de la entidad accionante, el juzgado dando 

aplicación al art. 286 del C. G. del P., procederá a su corrección. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

IPIALES,  

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el auto del 30 de mayo de 2023, mediante el cual se decretó la 

terminación del proceso, respecto del número de (tres) depósitos judiciales, 

cuyo número completo es: 156146, 156568, 157141. Para tal efecto, secretaría 

deberá tener en cuenta la presente corrección, para efectos de la entrega a 

favor del citado accionante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado por: 

Hilda Isabel Chamorro Morales 

Juez Municipal…”. 

 

La presente decisión fue notificada por estados, publicados el día 07 de julio 

de 2023, que obran en el siguiente link: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12455366/149996013/Lista+estad

os+07+de+julio+de+2023.pdf/b08c626c-3706-4f11-89f2-dabd2ea21f43  

 

Y para los fines indicados en el artículo 286 del C.G.P., se elabora el presente 

AVISO, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar del destino. 

 
 

Firmado Por:

Alejandro Arturo Salazar Pérez

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12455366/149996013/Lista+estados+07+de+julio+de+2023.pdf/b08c626c-3706-4f11-89f2-dabd2ea21f43
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12455366/149996013/Lista+estados+07+de+julio+de+2023.pdf/b08c626c-3706-4f11-89f2-dabd2ea21f43


Secretario

Juzgado Municipal

Civil 002

Ipiales - Nariño
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